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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ

2 Ampliación plazo subvenciones de Deportes 2025 por el Ayuntamiento de Marratxí en concurrencia
competitiva

Extracto del Decreto de Batlia de fecha 23 de diciembre de la modificación de la convocatòria de concurrència competitiva de las
subvenciones de la línea estratégica A y B del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Marratxí (Deportes) para el ejercicio
de 2025

Ref. BDNS 875502

AMPLIACIÓN PLAZO SUBVENCIONES DE DEPORTES 2025 POR EL AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ EN
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

El Ayuntamiento de Marratxí publica en el BOIB día 20 de diciembre las Bases y Convocatoria de subvenciones de la línea estratégica A y B
del Plan Estratético de subvenciones del Ayuntamiento de Marratxí (Deportes) para el año 2025

Dado que el plazo de presentación de solicitudes coincide con feschas navideñas se considera adecuado apliar el plazo de presentación de
solicitudes por cinco días hábiles más.

De conformidad con lo expuesto anteriormente, se propone adoptar la siguiente resolución:

Ampliar en cinco días hábiles, el plazo para la presentación de solicitudes relativas a la convocatoria de subvenciones de deportes publicada
en el BOIB de 20 de diciembre de 2026, hasta el 16 de enero de 2026.

 

Marratxí, 23 de diciembre de 2025

El alcalde
Jaume Llompart Caldés
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